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 3. Patrimonio efectivo. 
 
 3.1. Determinación del patrimonio efectivo. 
 
 El patrimonio efectivo será igual al capital básico antes mencionado, 
con los agregados y deducciones que se indican a continuación: 
 
a) Se agrega el monto de los bonos subordinados emitidos por el banco que se 

computan como patrimonio efectivo, de acuerdo con lo indicado en el Capítu-
lo 9-6 de esta Recopilación. 

 
b) Se agrega el monto las provisiones adicionales que el banco hubiera consti-

tuido según lo indicado en el N° 9 del Capítulo B-1 del Compendio de Normas 
Contables, hasta por un monto equivalente al 1,25 % de los activos pondera-
dos por riesgo. 

 
c) Se deduce el monto de todos los activos que correspondan a “goodwill”. 
 
d) Cuando la suma de los activos correspondientes a inversiones minoritarias en 

sociedades distintas de empresas de apoyo al giro sea superior al 5% del capi-
tal básico, se deducirá la cantidad en que aquella suma exceda ese porcentaje.  

 
e) Se agrega el monto correspondiente al “Interés no controlador” según lo 

indicado en el Compendio de Normas Contables. No obstante, si dicho monto 
fuera superior al 20% del capital básico, se sumará sólo el importe equiva-
lente a ese porcentaje. 

 
 En concordancia con lo indicado en la letra d), para los efectos de la 
ponderación por riesgo de que trata el N° 2 del título II de este Capítulo, se 
clasificarán en categoría 5 los activos que correspondan a inversiones minoritarias 
en sociedades de apoyo al giro, como asimismo el monto de las inversiones mino-
ritarias en otras sociedades hasta un tope de el 5% del capital básico. 
 
 
 3.2. Aplicación del patrimonio no consolidado. 
 
 Cuando se trate de los límites aludidos en el tercer párrafo del N° 1 de 
este título, el patrimonio efectivo se calculará también a partir del capital básico 
definido en el N° 1 de estas normas, con los siguientes agregados y deducciones: 
 
i) Se agregan los mismos montos que se indican en las letras a) y b) del 

numeral 3.1 precedente y se deducen los montos de los activos del banco que 
correspondan a los conceptos indicados en las letras c) y d) de ese numeral. 

 
ii) Se deducen los montos de los activos del banco que correspondan a las inver-

siones en las sociedades que participan en la consolidación de los estados 
financieros consolidados. 
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 III. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
 
 
 1. Deducción de “goodwill”. 
 
 Los activos que se identifiquen como “goodwill” que provengan de años 
anteriores a 2009, podrán seguir deduciéndose, hasta su extinción, sólo por aque-
lla parte originalmente establecida según las normas vigentes a la fecha en que se 
originaron. 
 
 
 2. Cómputo de provisiones como patrimonio efectivo. 
 
 Hasta el 31 de diciembre de 2011, podrá sumarse a las provisiones adi-
cionales a que se refiere la letra b) del numeral 3.1 del título I de este Capítulo, 
dentro del límite del 1,25 % allí señalado, un monto de hasta el 15% de las garan-
tías que amparan los activos ponderados por riesgo, cuando dichas garantías 
correspondan a avales o reafianzamientos otorgados por el Fisco de Chile, CORFO 
y el FOGAPE. A partir del 31 de enero de 2012, aquel porcentaje disminuirá lineal-
mente el último día de cada mes, en 12 mensualidades iguales y sucesivas. 
 
 

__________ 
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3.
Patrimonio efectivo.



3.1.
Determinación del patrimonio efectivo.


El patrimonio efectivo será igual al capital básico antes mencionado, con los agregados y deducciones que se indican a continuación:


a)
Se agrega el monto de los bonos subordinados emitidos por el banco que se computan como patrimonio efectivo, de acuerdo con lo indicado en el Capítulo 9-6 de esta Recopilación.


b)
Se agrega el monto las provisiones adicionales que el banco hubiera constituido según lo indicado en el N° 9 del Capítulo B-1 del Compendio de Normas Contables, hasta por un monto equivalente al 1,25 % de los activos ponderados por riesgo.


c)
Se deduce el monto de todos los activos que correspondan a “goodwill”.

d)
Cuando la suma de los activos correspondientes a inversiones minoritarias en sociedades distintas de empresas de apoyo al giro sea superior al 5% del capital básico, se deducirá la cantidad en que aquella suma exceda ese porcentaje. 

e)
Se agrega el monto correspondiente al “Interés no controlador” según lo indicado en el Compendio de Normas Contables. No obstante, si dicho monto fuera superior al 20% del capital básico, se sumará sólo el importe equivalente a ese porcentaje.



En concordancia con lo indicado en la letra d), para los efectos de la ponderación por riesgo de que trata el N° 2 del título II de este Capítulo, se clasificarán en categoría 5 los activos que correspondan a inversiones minoritarias en sociedades de apoyo al giro, como asimismo el monto de las inversiones minoritarias en otras sociedades hasta un tope de el 5% del capital básico.


3.2.
Aplicación del patrimonio no consolidado.



Cuando se trate de los límites aludidos en el tercer párrafo del N° 1 de este título, el patrimonio efectivo se calculará también a partir del capital básico definido en el N° 1 de estas normas, con los siguientes agregados y deducciones:


i)
Se agregan los mismos montos que se indican en las letras a) y b) del numeral 3.1 precedente y se deducen los montos de los activos del banco que correspondan a los conceptos indicados en las letras c) y d) de ese numeral.


ii)
Se deducen los montos de los activos del banco que correspondan a las inversiones en las sociedades que participan en la consolidación de los estados financieros consolidados.
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III.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.



1.
Deducción de “goodwill”.



Los activos que se identifiquen como “goodwill” que provengan de años anteriores a 2009, podrán seguir deduciéndose, hasta su extinción, sólo por aquella parte originalmente establecida según las normas vigentes a la fecha en que se originaron.



2.
Cómputo de provisiones como patrimonio efectivo.



Hasta el 31 de diciembre de 2011, podrá sumarse a las provisiones adicionales a que se refiere la letra b) del numeral 3.1 del título I de este Capítulo, dentro del límite del 1,25 % allí señalado, un monto de hasta el 15% de las garantías que amparan los activos ponderados por riesgo, cuando dichas garantías correspondan a avales o reafianzamientos otorgados por el Fisco de Chile, CORFO y el FOGAPE. A partir del 31 de enero de 2012, aquel porcentaje disminuirá linealmente el último día de cada mes, en 12 mensualidades iguales y sucesivas.


__________
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